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REPRESENTANTE LEGAL DE COMBURED, S.A. DE C.V.,

PRESENTE

Asunto: Resolución Procedente
Expediente: 24SL2018X0017
Bitácora: 09/IPA0161/05/18

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo CIP) del proyecto denominado "Continuar con
la Operación de Estación de Servicio, Regularización Combured, S.A. de C.V. (Cd. Maíz 1) en
adelante el (Proyecto), presentado por la empresa Combured, S.A. de C.V., en lo sucesivo el
Regulado, el 15 de mayo de 2018 en el Área de Atención al Regulado de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA),
ubicado en Km. 111. 5 de la Carretera Tampico - Barra de Navidad, Localidad Cd. del Maíz, C.P. 79 300,
Municipio de Cd. del Maíz, Estado de San Luis Potosí, y 

l. 

11. 

C O N S I D E R A N D O:

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 º, fracción XI,
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA
en términos del artículo 1 º de la misma Ley. 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) es la autoridad competente para 
(.analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto //
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en los artículos 4 º, fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la 
Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que 
puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las 
disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo 
alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia 
de impacto ambiental de la Secretaría: 

//.- Industria del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del 
cemento y eléctrica; 

IV. Que el artículo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece en la fracción 1, que la realización de las obras y actividades a que se refieren las 
fracciones I a XII del artículo 28, requerirán la presentación de un informe preventivo y no una 
manifestación de impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras 
disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las 
obras o actividades. 

V. Que el artículo 5, inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
/ y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece que 

quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, 
almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, y 
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VI. Que el artículo 29 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción I que la 
realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un informe preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. 

VII. Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana de Emergencia NOM-00S-ASEA-2016 Diseño, construcción, operación y 
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, 
misma que entró en vigor el 6 de enero de 2017. 

VIII. Que el objetivo de la NOM-00S-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciones, 
parámetros y requisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección 
Ambiental que se deben cumplir en el diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

IX. Que en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016 referente a la Gestión Ambiental, se 
desprende que, para el desarrollo de las actividades referidas en la Norma, el Regulado deberá 
tener identificadas las medidas de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales 
que el Proyecto pudiera generar. 

X. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-00S

ASEA-2016 que establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y 
autorizaciones regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local y/o federal, 
incluyendo el manifiesto de impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo que sean 
aplicables. Asimismo. dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto 
a distancias de seguridad a elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al 
margen de carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 metros para 
determinación de manto freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de 
recuperación de vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas 
de hermeticidad neumática en todos los sistemas. 
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XI. Que derivado de  lo  anterior , y con el cu mp l im i ento de  la  NOM-00S-ASEA-20 1 6  se regu lan las 
em i s i ones, las descargas, y en gene ra l ,  todos  los impactos amb i entales r e l evantes que puedan 
produc i r  la operación y mantenimiento de insta laciones para el expendio al pú bl ico de 
petrol íferos (estaciones de  servicio de gaso l i na  y/o d i é se l) ,  prev i n i endo  pos ib l es  impactos 
amb ientales s ign ifi cativos, si se cons idera que  l a  ub icac ión p retend ida  se  l ocal iza en  áreas 
urbanas ,  subu rbanas e i ndustria l e s, de  equ ipam iento u rbano o de  serv ic i os, así  como al margen  
de autop i stas, carreteras federal es ,  estatales ,  mun i ci pal es y/o loca les que  no  están dentro de  
un Á rea Natu ral proteg ida ,  po r  lo  que  esta D i recc i ón  Gene ral de  Gest ión Comerc ial (DGGC) de  
confo rm idad con l o  d i s puesto en  los artícu los 3 1 ,  fracci ón  I de  l a  Ley General de l Equ i l i b r i o 
Ecológico y la Protecci ón  a l  Ambiente; 2 9 ,  fracción I de l  Reglamento de  la Ley General d e l  
Eq u i l i b r i o Ecológico y la  Protecc ión  a l  Ambiente en  Materi a de  Eval uación d e l  Impacto Am b ienta l ;  
4 fracc ión XXVI I  y 3 7 de l Reglamento I nte r i or de  l a  Agencia Nacional de  Segur idad I ndustrial y 
de  Protecci ón  a l  Med io  Ambiente d e l  Sector H i d roca rbu ros p rocede a eva l uar l a  i nfo rmación  
presentada pa ra  el Proyecto. 

XI I .  Que por l a  descri pc ión ,  características y ub icaci ón  de  las acti v idades que i ntegran el P royecto , 
éste es  de  competenc ia fede ral en  mater ia d e  eval uaci ón  de  impacto ambienta l ,  po r  ser una  
o b ra re laci onada con  la  operaci ón  y manten im i ento de  i n stalac i ones para e l  almacenamiento , 
d i str ibuci ón  y expend io al públ i co  de  petro l íferos , ta l  y como l o  d i sponen  los artícu los 2 8  fracc i ón  
1 1  de  l a  Ley  General de l  Equ i l ibr io Eco lógico y l a  Protecci ón  a l  Ambiente ( LGEEPA), y 5 i nc i so O) ,  
fracción I X  de l  Reglamento d e  l a  Ley  G ene ral de l  Equ i l i b r io  Ecológ i co y l a  Protecc ión  a l  Am biente 
en  mater ia de  Eval uac ión de  Impacto Ambiental (RE IA) ,  as im i smo se p retend e desar rol lar  una 
activ idad de l  secto r  h i d rocarbu ros de  confo rmidad con lo seña lado en e l  art ícu lo 3 ,  fracc ión XI, 
i n ciso e) de  la Ley de  la Agenc ia  Nac ional de  Segur idad I n d ustri a l y de  Protecci ón  al Med io 
Ambiente de l  Sector H idroca rbu ros ,  al t ratarse de l  a lmacenamiento, d ist r i buci ón  y expend io  a l 
púb l i co d e  petro l íferos. 

xm. Que de acuerdo a l o  seña lado por e l  Regulado, en  l a pági na 1 1  de l  IP ,  la e stac i ón  de  servi c io 
in ici ó  operaciones en  octub re de  1 9 9 6 , s i n  que  en  la i nformación  i ngresada po r  el Regu lado 
ac red ite que para las obras o acti v idades ya real izadas se contó con auto r i zación en  materia de  
impacto amb iental emit ida por  autori dad competente, aún cuando la Ley  de  Protección 
Ambiental de l  Estado de San Lu is Potos í se  emit ió el 0 3  de  ju l i o  de  1 9  90 ,  po r l o  que se  
encontraba ob l i gado a conta r con auto r ización  en mate ria de  impacto ambiental .  

y 
Página 4 de 1 o 

Bou levard Adolío Ruíz Cortincs, No . 4209 ,  Co l .  Jard rnes en la Montaña , Del. M l
0
:ue l Hidalgo . C . P. 1-1 2 10. C iudad de México 

Teléfono ( +52.551 9 1 . 26 .0 1 .00 - www asea gob mx 

La Agencia Nacional de Seguridad I ndustrial y de Protección al Med io  Ambiente de l  Sector H id rocarburos tamb ién ut i l i za el acrón imo • ASE.A'' 
y las palabras "Agenc ia de Segur idad , Energía y Arnbi fmte" como parte de su ident idad i nsdtuciona l 



ASEA 
AGEN CIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMB I ENTE 

Agenc ia  Nac i ona l  de Seguridad I ndust rial y d e  
Protecc ión  a l  Med io  Amb iente d e l  Sector  H id rocarburos 

U n idad de G est i ón ,  Su pervi s i ón ,  I n specc ión y Vigi l anc ia  Co merc ia l  
Dirección General de Gest ión  Comercial 

Oficio ASEA/UGS IVC/DGGC/ 6641/20 1 8  

E l  Regu lado n o  acred itó contar con li cencia e n  materia d e  uso de  suelo , po r  lo que se  ac lara que 
la presente reso luc ión se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto amb iental y no  
consti tuye un  pe rmiso o autorización de  inic i o  de  ob ras y/o  act i v i dades, ya que  l as  m i smas son  
competencia de  l as  in stancias estatales ,  o en su  caso muni cipales cor respondientes. 

Descripción del proyecto. 

XIV. Una vez analizada la i nformación p resentada y de acuerdo con lo man ifestado por  el Regulado, 
el Proyecto cons iste en  l a  ope ración y mantenimiento de  una estación de  servicio para la venta 
al público en general de Gasolina y Diésel, con una capacidad total de 1 8 0 ,000 litros de 
combustible, d istr i buido en 3 tanques de alm acenam iento con l as s igu ientes característi cas: 

• 2 tanques con capacidad total de 6 0 ,000 l itros, cada uno ,  para gaso l i n a  Magna. 
• 1 tanque con capacidad total de 6 0,000 li tros para D iésel . 

Así mismo, este Proyecto cuenta con 3 d i spensarios co n las posici ones de carga y mangueras 
que  se  descri ben en la s igu iente tabla: 

DISP ENSARIOS PARA EL DES PACHO DE  COMBUSTI B L E  
Número de  

Número de mangueras 
Número de Número de 

Dispensar ios posic iones de mangueras de mangueras de 
carga 

de gaso l i na  Magna 
gasol ina Premium Diése l 

1 2 2 2 -
1 2 2 2 -

1 2 - - 2 

Además de contar con: área de despacho de  gasol inas , área de despacho de diése l ,  área de 
almacenamiento, cuarto de  máqu inas, san i tarios  mujeres ,  sanitari o s  hombres, área verde, 
ofi c i na, bodega de l im p ios, circulación petona l  y circulación vehícular. 

Para el desarrollo del Proyecto se requirió una supe rfi cie de 2 ,5 8 2. 7  m 2 . La superfi cie se  
encuentra a pie de  carretera, apreciandose afectación p revia a los factores ambientales de la 
zona pr inc i palmente por  l as activi ades agrícolas y la instalación de establec imientos  del sector 
terciar io. La d istribuc ión de las áreas d el Proyecto se encuentran en la página 1 9  del IP. 
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Las coordenadas U T M  de l  P royecto son: 

Coordenadas UTM Zona 14 - DA TUM WGS 84 

Vértice X y 
1 4 3 6 , 9 70 .0000  - 2 ,4 7 7 , 8 2 2 .0000 
2 4 3 6 , 9 9 2 . 7 8 6 9  - 2 ,4 7 7 , 8 48 . 3 0 8 8  
3 4 3 6 , 9 3 6 . 6 9 6 4  - 2,4 7 7 , 8 9 6 . 8 907  
4 43 6 ,9 1 3 . 9 0 9 5  - 2 ,4 7 7 , 8 70. 5 8 1 9  

E l  Regu lado estab l ece  l as medidas d e  m i t igac ión y/o compensación d e  l a  pág i na 1 0 5  a l a  1 0 8  
de l  I P. En  ad ic ión  a l o  anterior, esta DGGC determ ina q u e  el Regu lado deberá cump l i r  con las 
med idas estab l ecidas en el Anexo 4 de  l a NOM-00S-ASEA-2016 para las etapas que resu lten 

· ap l i cabl es a l  presente Proyecto .  

E l Regu lado no indicó un  p lazo para l a  etapa de  operac ión y manten im iento de l  P royecto , s in 
embargo, e sta DGGC oto rga un  p l azo de  08  años para la  etapa de operación y manten im iento 
cons iderando  l a  v ida úti l de  los tanques. Lo ante ri or en razón de  qué para el P royecto han 
transcu r r ido 2 2  años desde su in ic io  de  ope raci ones  en 1 9 9 6 .  E l  p lazo i n i c i ará a part i r  de  l a  
notifi cación de l  p resente resolut i vo .  

La i nformación  de  las  característ icas de  las ob ras permanentes se  descri be  de  l a  página 2 1  a 
la  33  de l  I P. 

En apego a lo  expuesto y de conform idad con lo  d i spuesto en los artícu los 2 8 fracci ón  1 1 ,  2 9 ,  3 1  
fracción I de  la  Ley General d el Equi l i b r i o Ecológi co y l a  Protección al Ambiente ;  1 ,  3 fracci ón  X I ,  4 ,  5 
fracción XV I I I , 7 fracci ón I de  l a  Ley de  l a  Agenc ia Naciona l  de  Segu ridad I ndustria l y de  Protecc ión al 
Med io  Ambiente de l  Secto r  Hid rocarbu ros ;  2 segundo párrafo, 3 fracci ón  1 ,  B is ;  5 º i n c i so D) fracción  
IX ,  2 9 fracci ón  I y 3 3 fracc ión I de l  Reg lamento de  l a  Ley  General de l  Equ i l i b r i o  Ecológico y la  
Protecci ón  al Ambiente en mate r ia de  Eva luac ión  de l  Impacto Ambiental ; 4 ,  fracc ión XXV I I , 1 8  
fracción 1 1 1 y 3 7 fracción VI de l  Reg lamento I nter ior de  l a  Agenc ia Naciona l de  Segurid ad I ndustrial y 
de P rotecci ón  al Med io Ambiente de l  Sector H i d rocarburos ,  y la N o rma Ofi ci al Mex icana NOM-00S
ASEA-2016 ,  Diseño, construcci ón ,  operación y manten im iento de  Estaciones de Se rv ic io  para 
a lmacenamiento y expend io  de d i ésel y gaso l inas, e sta DGGC 
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R E S U E L V E: 

PRIMERO. - Respecto a las ob ras y activi dades correspondientes a la operación y manten imiento es 
PROCEDENTE la  rea l izac ión de l  proyecto "Continuar con la Operación de Estación de Serv icio, 
Regu lar ización Combured, S.A. de C.V. (Cd. Maíz 1)  ubicado  en Km. 1 1 1 . 5  de  la Carretera 
Tam pico - Barra de  Navidad ,  Local i dad Cd. de l  Maíz, C. P. 7 9 3 00 ,  Mun ic ip io  de  Cd .  d e l  Maíz, E stado de 
San Lu i s Potosí, ya que se ajusta a l o  d i spuesto en los artícu l os 3 1  fracción I de la  Ley General de l  
Equ i l i b r io  Eco l ógi co y l a  Protecc ión a l  Ambiente; 2 9 fracc ión I y 33  fracci ón I de l  Reglamento de  l a Ley 
Gene ral de l Equ i l i b r io  Eco l ógico y la Protección  al Ambiente en mater ia  de Eval uación d e l  Impacto 
Amb iental ;  a l  regu l arse ,  en la  NOM-00S-ASEA-2016 ,  Diseño, construcción, operación y 
manten imiento de  E stac iones de  Servi cio para almacenamiento y expend io  d e  diése l  y gaso l i nas; las 
emis iones ,  l as d escargas, el aprovechamiento de  recursos natu ral es  y, en genera l ,  todos los impactos 
amb iental es  r e l evantes que las obras o activ idades  de l Proyecto puedan produci r .  

La presente Resol ución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la  
operación y mantenim i ento de u na estación de  se rvic io en car rete ra, conforme a l o  descrito en los  
Considerandos VI I I  a l  XV de  la presente resol ución. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrol lará de  acuerdo al cronograma señalado en el Considerando XV 
de l  p resente, para las etapas de operac ión y mantenim iento; po r lo que  deberá cumpl i r  con  lo ind icado 
en la NOM-00S-ASEA-2016 ,  Diseño ,  construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de 
Servi c io para almacenam iento y expendio de  di ésel y gaso l inas; para el cual al térm ino de  l a  v ida úti l de l  
Proyecto, el Regu lado deberá real izar e l  desmante lamiento de  toda la i nfraestructura que se  
encuentre presente en e l  .po l ígono de l  Proyecto, as í  como l a  demol i c ión de  las construcci ones 
ex i stentes, dejando el pred io  l ibre de  res iduos de  todo ti po y regresando en l a  med ida de l o  posi b l e a 
las cond ic iones in i c ia les en  l as que  se encont raba e l  s it io .  

Para tal efecto el Regulado deberá presentar  ante esta AGENCIA , un  p rograma de  abandono del 
s it io para su  val idaci ón  respectiva y una vez ava lado, deberá not ifi ca r  que dará i ni c i o  a las acti v idades 
correspondientes a d i cho programa para que l a  Un idad de Gest ión .  Supervis ión ,  I nspecc ión  y Vigi lanc ia 
Comerc i al ve rifi que  su  cump l im iento ,  deb iendo presenta r el i nfo rme fina l de  abandono  y rehab i l i tac ión 
de l  s it i o .  

TERCERO.- En caso de  modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con a l  menos 20 d ías háb i l es 
d e  antici pación a la ejecución de  las mismas, presentar l a  i n formación suficiente y detal l ada que permita 
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a esta autoridad, eval uar s i  l o s  p retendidos cambios cump len con las especifi caciones de  l a  NOM-00S
ASEA-20 1 6, Diseño ,  construcci ón ,  operaci ón  y mantenim iento de  Estaci ones de  Se rvi ci o para 
a lmacenamiento y expend io de  d iése l  y gasol i nas; o en su caso ,  s i  éstos no causarán desequ i l ib r ios 
ecológicos , n i  rebasarán los l ím ites y cond i ciones estab leci dos en l as d i spos ic iones jur íd icas relativas a la 
p rotección al ambiente que l e  sean ap l i cab l es. 

CUARTO.- La presente reso luci ón  se r efi ere excl usivamente a l a  eval uación del impacto ambiental 
que se prevé sobre el sit i o d e l  Proyecto que fue descrito, por lo que .  la p resente reso l uc ión no 
constituye un permiso o autorización de in ic io de obras y/o actividades, ya que las mismas son 
competenc ia  de  las  i n stanc ias mun i ci pales, de  conformidad con lo  d i spuesto en l a  l eg is l ac iones 
estata les y orgánicas mun i ci pal es, así como de  desarro l l o  u rbano u ordenamiento te r rito r ia l .  de  l as 
Ent idad es Fede rat i vas; asim i smo,  l a  p resente resol uc ión no  r econoce o val ida la l egít ima p ropi edad 
y/o tenenc ia  de  la  ti erra; po r  l o  que, quedan a sa lvo las acc iones que  determinen l as autor idades 
federales, estatal es y mun i ci pa les en  e l  ámb ito de  sus respectivas competenc ias. 

En este sentido ,  es ob l igación de l  Regulado contar de  manera previa al i n i c io de  cua lqu ier act iv idad 
rel aci onada con e l  P royecto con l a  total i dad de los permisos ,  auto r i zaciones, l i cencias. entre otros, 
que sean necesarias para su real i zación, conforme a l as d ispos iciones l egales vigentes apl i cab l es en 
cualqu ier materi a  d isti nta a la  que  se refiere l a  p resente resoluc i ón ,  en e l  entend id o  d e  que  l a  
resoluc ión que  exp i de  esta DGGC no deberá ser consi derada como causal (vi ncu l ante) para que  otras 
auto r idades en e l ámbito de  sus respecti vas competencias otorguen sus auto r izac iones ,  perm i sos o 
l i cenc ias, entre otros, que les correspondan .  

La  p resente reso luc ión no exime al Regu lado de  contar  con el d i ctamen técn i co de  operaci ón  y 
manten imiento para la  eva luac ión de  la conformidad em i tido a la  estación de  servic io ,  por una  Un idad 
de Ve rifi cación  acreditada, y aprobada por la Agencia, de  acue rdo con lo  establecido  en  e l  i n c i so 1 0 . 1  
qu i nto párrafo, de la Norma oficial NOM-00S-ASEA-2016 .  

As im ismo. el Regulado deberá contar con la  autorizaci ón  de  su  Si stema de Ad mi n i st ración de  
Riesgos, para dar cump l im iento a l o  establ ec ido en e l  l as DISPOSICIONES administrativas de 
carácter general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y 
autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industria l, Seguridad Operativa ./ 
y Protección a l  Medio Ambiente aplicables a las acti vidades de Expendio a l  Público de Gas Natural, 

O 
Distribución y Expendio al Público de Gas L icuado de Petróleo y de Petrolíferos, pub l icadas en el Dia r i o  
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Oficial de  l a  Federación e l  1 6  d e  j un io  de  2 0 1 7 ,  de  confo rm idad con e l  programa que a l  efecto exp ida 
la AGENCIA. 

QU I NTO. - El Regulado deberá contar con autor ización en materia de uso de suelo vigente que 
ampare l a superfi cie, la ub icaci ón  y la acti vidad que se real iza en la estación  de servi c io de acuerdo a 
lo manifestado en e l  IP de l  presente Proyecto. 

S EXTO. - Respecto a l as obras y/o actividades ya in i ciadas, esta reso l ución no exime al Regu lado 
d el cabal cump l imiento que  deba dar a los Proced i mientos Administrativos de I nspección y Vigilancia 
ya in ic i ados o que se i nic ien po r  esta AGENCIA en  ejerc ic io d e  sus  facu l tades, además de  las sanciones 
adm ini strativas y d el ejercici o de las acciones civiles y penales que resu l ten apli cables .  

SÉPTIMO.- La p resente resoluc ión a favor  del Regulado es personal ,  _po r  lo que de conformidad con 
e l  artículo 49 segundo párrafo del Reg lamento de  la Ley General de l  Equil ibr io Eco lógi co y la 
Protección  a l  Amb iente en mater ia de Evaluac ión de l  I m pacto Ambiental, e l cua l  d ispone q ue el 
Regulado deberá dar aviso a la DGGC del cambio de titulari dad de  la p resente, en caso de  que esta 
s ituación ocurra, deberá ingresar un  acuerdo de  vo l untades en el que se estab l ezca cl aramente la 
ces ión  y aceptac ión total de los derechos y ob l igac iones de la misma. 

OCTAVO.- De l a  responsabilidad objetiva y estr icta en mate r ia de  impacto ambienta l ,  se  hace de l  
conoc imiento de l  Regulado, que de  conformidad con l a  Ley General del Equi l ib rio Ecológico y la 
Protección al Amb iente, la Ley General para la Prevenc ión y Gestión I ntegral de los Residuos y demás 
ordenamientos apl i cab les ,  es responsable objet ivamente de la eventua l remediac ión por el manejo  de 
material es o residuos  peligrosos ,  con i ndependencia de que un  te rcero ajeno o uno relacionado con el 
titul ar de l a  presente autorizaci ón, ocas i o n e  daños al amb iente, a l a  Seguridad Operativa y a l a  
Segur idad I ndustrial, que  se  relacionen con e l  r iesgo que  genera s u  actividad . 

Así mismo el Regu lado será el ún i co  responsab l e  de  garantizar la  real izaci ón  de las acciones de 
mitigación, r estau ración y control de todos aquel l os  impactos ambienta l es atribu ibles a la operación y 
manten imiento del P royecto, que  no  hayan sido considerados en la descri pción  conten i da en la 
documentación presentada en e l  IP. 

N OVENO.- La presente resoluci ó n  em i t ida ,  con motivo de la ap l i cación de la Ley Gene ral del Equ il i b r io  
Ecológi co y la  P rotección a l  Ambiente , el Reglamento de  l a  Ley General del Equi l i b rio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en mater ia de Evaluac ión de l  Impacto Amb iental y las demás p revistas en 
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otras d i spos ic iones l egales y regl amentari as e n  la  mater ia ,  pod rá ser impugnada, med iante e l  recurso 
de  rev i s ión, confo rme a l o  estableci do en el artícu lo  1 7  6 de  la  Ley Genera l  de l  Equ i l i b r i o Eco l ógico y la 
P rotecc ión al Ambiente; m ismo que podrá ser presentado dent ro del térm ino  de  qu ince d ías háb i l e s  
contados a parti r  de la  formal not ificaci ón de  la  p resente reso luc ión .  

DÉCIMO.  - Téngase po r  reconocida la pe rsonal i dad juríd i ca con l a  que se  ostenta e l C. Roberto D íaz 
de  León Martínez, en su carácter de  rep resentante l egal de la  empresa Combured ,  S.A. de  C.V. 

DÉC IMOPRIMERO.  - Notifíquese l a  presente reso luc ión  a l  C. Roberto Díaz de León Martínez .  
Representante Lega l de la  empresa Combured , S .A. de  C.V .  de conform idad con e l  artícu l o 1 6  7 Bis de 
la Ley Genera l  de l  Equ i l i b r i o  Eco l ógico y la Protecci ón  al Am b iente, y demás re lat ivos apl i cab les .  

A T E N T A M E N T E  
EL  D IRECTOR G ENERAL 

Po n uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

e.e .e. lng. Carlos de Regu les Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 
Mtro. José Luis González González.- Jefe de la Un idad de Supervis ión, Inspección y Vigi lanc ia Industrial .- Para Conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gest ión Industria l de la  ASEA.- Para conoc im iento. 
Lic. Alfredo Orel lana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA- Para conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director Genera l de Superv is ión ,  Inspección y Vigilancia Comercia l de la ASEA.- Para Conocimiento. 
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